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Horas
semanales

Fisiologí& .... oo, oo, ... oo. oo, o•• oo' oo. oo. oo. oo. oo. 00' S
Anatomía e' Histolog1& oo. oo oo. o•• ro; oo' 5
Microbiolog1a oo' oo. o.. 00" no ...o .' :o; ... m o",••.-; 5

Segundo CU7ao

Farma.colog1& clínica , Dletétloa o" ;;; o" m oo, '00': 5
Enlermerf& Médlco-Qulrúrllloa 1 .,. ••• .~ ... ... ••• 5
Salud PO.bl1ca 1 oo••H oo. ..•. rn ¡o.. ... oo' oo.... 5
Ciencias de 1& oonducta 1 ¡-.' o.. ;-.'; oo. o.. O" o.. o.. 3
EUca profeston&1 ••• ••• ;;; 00, ... o.. o.. :;; ... oo. 1

Tercer curso
Ciencias de la conducta JI o••••• ~ •• o•• o •• oo•••• oo•••, 3
Salud Públlc& n .., oo. ••• ••• ••• ••• ••• 3
Enfermería Médioo-Qu1rO.rg1o& n o.; O" rn rn O" 5
Toco-Ginecologia ••, ••• O" oo••••••• o•• ; •• o., o,.... oo. 3
Pedlatr1a o•• o........ ;.. rn .;, o•• ;0; ;';'; .;; oo. oo•••, 3
Tt:lrapeútlca tiBiea (cuatrimestral) oo. o., ... ... o...., 3

Observaciones generales: La Unlvereidad ofreceré. hasta. un
máximo de cuatro asignaturas optativas entre 188 que se UeDe
que incluir forzosamente 1& Etlca profesional.

El ntunero total de horas semanales de ola.see se completarán
con el de olasee teóJ1A::o.iJ.rAtlcu, seminarios y práCticas h09pí
talarios hasta alcanzar el número de 4.600 horas anuales, que
sedala la Orden m1n1.ster1al de Sl d. ootubre· de 1977.

22207 ORDEN ele U d, julio ele 1984 por la que .e re:.
o conoce. clasifica e inscribe. como Fundación docen·

te· privada ele financiación, servicio )' promoción.
Jo elenomtnada. _Yoga para la. Pa.z.., de Madrid.

VIsto el exped1ente de reconocimiento. clutncac1ón e inscrip
ción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas de la
.Fundaclón YOlla para la P..... de Madrid 11

Resultando que mediante escritura públl~ número 277, de
fecha 1 de febrero de 1983, autorizada por el Notario de esta
capital don Teodoro AUa Nombela, 18 procedIó por voluntad
y decisión de don FrancilOO Javier L6pez Seivane a· instituir
una Fundación docente privada denominada _Fundación Yoga
para la Paz_. de quien constan BUS circUnstancIas personales y
domic1l1o;

Resultando que en la prec1tada escritura púbUca 98 designa
el primer Patronato de 1& Fundación constituido por el fundador
como Presidente. y oomo Vocales. don Antonio Martinez Rodri
~ez. doda Marta paz Hernández Venero, doAa Josefina Garda
Diez y don Fernando de León o Sánchez. Este último es nom:'
bracio Vocal-Secretario. El sedor Presideute aoepL& y toma po
sesión de su cargo en el acto de: 1& comparecencia y los demás
miembros han aceptado SllS oa.rgoe en escrltura pública núm&
ro 1.22311983. de fecha 18 de mayo. otorgada ante el Notarlo
don José Manuel Pérez-Jofre Esteban. El fundador dota a la
Institución con UD capital inicial de 8.500.000 pesetas deposita
das a su nombre en el Banoo de Vizcaya. agencia de Alcalá
Narváez, de Madrid;

Resultando que en tal escritura se comprenden además los
Estatutos de 1& Fundación ratificados en todas Bu.a partes por ei
otorgante. que constan. de un total de 24 articulas. De éstos se
modüican posteriormente 101 articulos 7.0 y 14 en escritura nú
mero 1.46311863. de 22 de Junio. dispuesta ante el Notarlo últi
mamente citado. Dichos Estatutos regulan lo concerniente a su
objeto encaminado a _contribuir a la paz social, mediante la
ayuda a las personas para que éstaa oonsJgan su propia paz in
terior y su equilibrio, mediante la práctica del yoga_o Para el
cumplimiento de sus fines la Fundación prevé, como objetivo
inmediato, la construcción de un Centro didáctico y de convi
vencia que sirva de marco a la formación docente (artículo 7.0,
modificado). concesión de becas para. que los beneficiarios pue·
daD: profundizar en la filosofía Y en la práctica del yoga, publi
cBclOnes de trabajos que versen sobre estos temas, etc. También
regu1a.n loa Estatutos el domicilio de la Fundación que. con ca
rácter provisional. queda establecido Em el número 90 de la calle
de Alcalá de Madrid. órgano de gobierno. patrimonio y régimen
e?onómico, determInación de beneficiarios, contabilidad. percep
c~ón de cuotas. y en la disposición adicional de aquMlos se mani
fiesta que en lo 11.0 pNvisto sert. de aplicación el vigente l\egla~
mento de Fundaciones; •

Resultando que a este 8J:pedient8. que ha sido informado fa,.
vorablemente por la Dirección Provincial de este Ministerio. se
acompaña además. un Plan de actividades y el presupuesto or
dinario de ingresos y gastos que acredita su viabtlidad, docu·
mentos ambos relativos al primer ejorcicio de funcionamiento.

Vistos el vigente Reglamento de Fundaciones Culturales Pri·
vadas de 21 de Julio de 1972. el articulo I.m de la Ley General
de Educación y demás disposiciones de concordante aplicación.

Considerando que. al dictado d\J lo prevenido en el e.rUculo
to3.4 del Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas. es
de la competencia del MInisterio de Educación y CIencia. el re
conocer, clasificar y disponer la inscripción de las Fundaclonee
de este caracter. cuya tuteia le ha sido atribuida por el articu
lo 137 de la Ley General de Educación;

Considerando que la Carta Fundacional ., loe Estatutos de 1&
Institución contenidos en la. escritura ¡rQ,bUoa de 1 de febrera
de 1983. autorizada por el Notario de Madrid don Teodoro Alla
Nomb&1& y modificada por la de 22 de JunJo que fue otorgad& aD~
te el Notario don José Manuel Pérez.Jofre Eat&ban. recmea. loe
requisitos exigidoa por el a.rttculo 1.- del citado Reglamento de
21 de juUo de 1e72 y las espet.1ficaclonee detlerm.inadu eD. loI
a.- ., 7.- de 8U texto. por lo que • de eatlmar 9- ~ Funda
ción tienen el carácter de docente Drlvada,. conflgUrada como
de financlaciÓIl. promoción. y semelo. dado que su flnalidad.
en ¡¡eneral, tendrá por obleto el ooontrlbulr a la paz oool&l.
mediante la ayuda a lu personaa para que éstaa cons1¡aD 111
propia par. interior y su equillbrio. mediante 1& pré.cUca del
yoga.., para lo cual. la Fundación propone la ooncesiÓJ1 de
becas," construcción de un Centro de yo... con alojamiento per
manentes, edición de publicaciones. etc.;

Considerando que el domictllo de 1& Fundación ha quedado
provisionalmente esta,blecido en la ea.ue Alesh\. número 90. de
esta capital, IN Patronato debidamente constituido y regulado
BU tuncionamiento. con la expresa aceptación de: los catgoe por
sus componentes y su capital inIetal constituido por 8.500.000- pe,;
setas depositadas a su nombre en el Banoo de Vizcaya, agencia
de Alcalá·Narváez, de Madrid.;

Considerando que establecido lo anteriormente expuesto y da
do que por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrtd se ha informado favorablemente el exp"
diente. se puede estimar cumplidos-todos los requisItos y t;nL..
mUes reglamentarios, para que con el también previo y obliga
do informe de la Asesorla Juridica que establece el articulo 85.1
del invocado Reglament.o de 21 de tullo de 1972. pueda ser reoo
nocida clasifioada e inscrita oon el can\cter de docente pri
vada de financiación. servicio y promoción. la meritada Fun-
dación. .

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Servi
cio. oida 1& Asesoría Jurídica del Departamento. ha. reaueltor

Prlmero.-Re'COnooer. clasificar e Inilcr1bir. como Fund&cf.ÓD.
doóente privada de financiación. servicio y promoción. la de
nominada _Yoga. para la Paz-, de Madrid. con domicilio en la
calle AlcalA. número 90 de Madrid. que ha sido instituida por
don Franciaco Javier López SeivAn en eeorItura pública de 1 de
febrero de 1983, comprensiva de 1& Carta Fundacional y de loe
Estatuto•• anlJo el Noterlo don Teodoro AUa Nombela, y modi
ficados 101 articulas 7.0 y 14 de éstos por otra de 22 de Junio
otorgada por don José Manuel Pérez-Jofnt Esteban.

Segundo.-Encomendar su representación. gobierno y admi
nistración a su primer Patronato. integrado por las personas que
figuran en el segundo de los resultandos de este expediente
que han aceptado expresamente sus cargos.

Tercero.-Aprobar. el programa de actividades y presupu8S
to coZTespondiente al primer ejercicio de funcionamiento de la
Fundación. Esta deberá preaen.tar a a.probación cuanto antea
~ nuevo programa de actividad...

Madrid. 11 de julio de lQM.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

22208 ORDEN de 18 de fulkJ d.e-' 1984 po,. la qu. .. pon.
en .funcionamiento un. Centro páblico )" residencio
de Educación Especial.en la. provincia de C4cere•.

Ilmo. Sr.: Visto el ex.pediente y la correspondiente propuesta
e informe de la Dirección Provincial del Departamento e Inspeo
ción de Educación Básica del Estado.
• Teniendo en cuenta que en todoe 101 documentos se jusUltqa

la necesidad de la puesta en funcionamiento del nuevo Centro
público y residencia de Educación Especial para alumnos de
Educación Especial procedentes de zonaa de dificil escolariza
ción. que serán atendidos en ré,g!men de, internado.

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento el ci
tado Centro de la forma que figura en el anexo de la presente
Orden.

10 que dilO a V. l. para su oonooh,niento y efecto••
Oioa guarde & V. l.
Madrid. 18 de JuUo de 1984:.....¡». D. (Orden de 27 de marzo

de 1982J. el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educac1ón BAsiea. Director del
Instituto Nacional de Educación Especial.

ANEXO

Provincia de Cáceru
Municipio: Cácerea.
Localidad: Cácarea.
Código del Centro: 105()(rJ51.
Denomlna.clón: Centro público de Educación Especial.
DomicUio: Aldea Moret (finca El Hoc:lDo).
Régim.:ln de provisión: OrdIr.arlo.
Creaciones: 10 unidades mixtas de Pedagogía terapéutica,

cuatro gabinetes de Logopedia. Dirección con función docente
y 200 plazas de residencia.

Composición r8sull:.ante: 10 unidades de Ped&&,Og1a terapéutica
cuatro gabinete. de Logopedia. Dirección con función docent
y 200 plazas de residencia.


